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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad
Europea de Madrid y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas
de Extremadura (CICYTEX) para la realización de prácticas académicas
externas de estudiantes. (2015060186)

Habiéndose firmado el día 20 de noviembre de 2014, el Convenio de Cooperación Educativa
entre la Universidad Europea de Madrid y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnoló-
gicas de Extremadura (CICYTEX) para la realización de prácticas académicas externas de es-
tudiantes, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 20 de enero de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD EUROPEA 
DE MADRID Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 

DE EXTREMADURA (CICYTEX) PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS
EXTERNAS DE ESTUDIANTES

En Guadajira, a 20 de noviembre de 2014.

De una parte, D. Nelson José Dos Santos de Brito, en su calidad de Director General de la
Universidad Europea de Madrid, y domicilio en c/ Tajo, s/n., 28670, Villaviciosa de Odón, Ma-
drid, nombrado para tal cargo según escritura otorgada ante el Ilustre Notario de Villaviciosa
de Odón, D. Andrés Arroquia Garrido con fecha 17 de junio de 2014 bajo el número 558 de
los de su protocolo.

De otra, D. Germán Puebla Ovando, Director del Centro de Investigaciones Científicas y Tec-
nológicas de Extremadura, en adelante CICYTEX, en representación del mismo, nombrado me-
diante Decreto 168/2013, de 10 de septiembre (DOE núm. 175, de 11 de septiembre) y de
conformidad con las funciones atribuidas en virtud del artículo 12.3.d) de los Estatutos del
Centro, aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto).

Suscriben el presente Convenio de Cooperación Educativa, según legislación vigente.

El presente convenio afecta a los estudiantes de la Universidad Europea Madrid.

CLÁUSULAS:

1. FINALIDAD: La finalidad de las prácticas a realizar por los estudiantes es contribuir a una
formación integral de los estudiantes, complementando los conocimientos adquiridos en
su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen
para el ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento
de una empresa o institución, sus métodos de trabajo y organización. En consecuencia,
esta relación es absolutamente formativa, no existiendo, por tanto, ninguna relación con-
tractual de clase mercantil, civil o laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las le-
yes. Por tanto, la empresa o institución no está obligada a devengar contraprestación eco-
nómica alguna.

2. LA FINALIDAD DE LOS PROYECTOS DE FIN DE GRADO O CARRERA: Permitirá al estudiante
mostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las competencias ad-
quiridas asociadas al título de Grado o de Master universitario. Las actividades formativas
de esta materia corresponde fundamentalmente al trabajo personal del estudiante que se
concretará en la realización por parte del estudiante, de un proyecto, estudio o memoria
cuyo contenido será adecuado al número de créditos ECTS que esta materia tenga asig-
nados en el plan de estudios, al tiempo de elaboración que en el cronograma de activida-
des se le haya asignado y, al menos en el caso de los Trabajos de fin de Master, al perfil
académico, investigador o profesional del título.

3. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS Y LOS PROYECTOS DE FIN DE GRADO O CARRERA: Las
prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios co-
rrespondiente y las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior
al cincuenta por ciento del curso académico, es decir, el cincuenta por ciento de los cré-
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ditos del curso académico correspondiente, regulada por el RD 1125/2003, de 5 de sep-
tiembre, (según Anexo I que se adjunta). La duración de los Proyectos de Fin de grado o
de carrera, será la necesaria para la realización del Proyectos, sin que en ningún caso pue-
da ser superior a la duración de un año académico, (Según Anexo II que se adjunta).

No obstante, el periodo de prácticas externas podrá finalizar de forma extraordinaria a ini-
ciativa de:

— La entidad colaboradora: El tutor profesional deberá elaborar un informe con los mo-
tivos que alegue la entidad para justificar dicha decisión. Serán motivo para finalizar
las prácticas la falta de puntualidad, el incumplimiento de los deberes por parte del
alumno, el comportamiento inadecuado con los miembros de la entidad colaboradora.

— El alumno: Deberá comunicar a la Universidad por escrito los motivos que lo justifican,
con el visto bueno del tutor de la entidad colaboradora y el de la Universidad. El alum-
no deberá respetar lo dispuesto en el manual de prácticas de la Universidad.

— La Universidad: Tomará está decisión cuando considere que, por parte del alumno o la
entidad colaboradora, se incurre en incumplimiento de obligaciones o de la finalidad
educativa de las prácticas.

4. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS Y DE LOS PROYECTOS DE FIN DE
GRADO O CARRERA): La colaboración de este convenio se concretará en un proyecto for-
mativo por estudiante, que constará como documento anexo, y será firmado por el Deca-
no/Director del órgano académico responsable de la titulación implicada, el estudiante y
la persona designada por el CICYTEX.

Para la realización de las prácticas, se utilizará el modelo establecido en el Anexo I, en el
que se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo y fina-
lización, horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las prácticas), los datos iden-
tificativos del estudiante y el proyecto formativo (objetivos y contenidos de las prácticas).

Para la realización de los Proyectos de Fin de Grado o Carrera, se utilizará el modelo es-
tablecido en el Anexo II, en el que se recogerán los datos identificativos del estudiante y
el proyecto formativo (objetivos y contenidos del mismo).

5. SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS Y PROYECTOS DE FIN DE GRADO O CARRERA: Para
el seguimiento de las prácticas y proyectos, el CICYTEX designará un tutor responsable,
y el órgano académico responsable de la titulación de la Universidad Europea de Madrid
designará un responsable académico de las prácticas que se detallarán en el programa
formativo.

6. DERECHO DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS. El estudiante tendrá derecho a los per-
misos necesarios para asistir a los exámenes, pruebas de evaluación y otras actividades
obligatorias de sus estudios así como a la asistencia, en su caso, a las reuniones de los
órganos de gobierno de la Universidad, comunicándolo previamente y con antelación su-
ficiente a la empresa o institución. A disponer de los recursos necesarios para el acceso
de los estudiantes con discapacidad, a la información, a la evaluación y al propio desem-
peño de las prácticas en igualdad de condiciones.
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En la realización de las prácticas el estudiante no gozará de bolsa o ayuda de estudios por
parte de ninguna de las entidades firmantes del presente convenio.

7. PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos personales que se recogen en el presente Convenio,
serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes, y se-
rán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. Ambas
partes se comprometen a tratar los mismos conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición en la dirección indicada, por ambas partes en el presente documento, a
efectos de notificaciones.

Conforme al deber de secreto, regulado en el artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los estudiantes estarán obli-
gados al secreto profesional respecto a la información que acceda en el desarrollo de la ac-
tividad, comprometiéndose a prestar el máximo cuidado y confidencialidad en el manejo y
custodia de cualquier documentación, no desvelar tal información ni cederla a terceros.

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presen-
te Convenio se podrá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos
se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. Ambas Entidades se com-
prometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad en los cuales cualquiera
de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.

8. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un pro-
ducto susceptible de propiedad intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes
partes, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

9. EL CICYTEX se compromete a: 

— Presentar a la Universidad Europea de Madrid o a cualquiera de sus Centros, cuando
así lo estime conveniente y sin que ello suponga obligación contractual, las ofertas de
prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puesto que se ofre-
cen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la
práctica a realizar y, si lo hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno
de los estudiantes participantes.

— Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas
encomendadas.

— Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas, que coordine junto con el
tutor académico de la Universidad Europea de Madrid el desarrollo de las prácticas.

— Expedir, al finalizar el Programa, un informe a los estudiantes, con mención expresa de
la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.

10. LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID SE COMPROMETE A:

— Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas. 
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— Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, coordine junto con el tutor
profesional de la entidad o empresa el desarrollo de las prácticas.

— Suscribirá pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) a favor de los
estudiantes en prácticas realizadas al amparo del presente convenio.

— Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.

— Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, de acuerdo con
la normativa de prácticas académicas externa de la Universidad Europea de Madrid.

11. DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su
otorgamiento por las partes, extendiendo su vigencia durante un periodo de cinco años
pudiendo ser renovado a su vencimiento por periodos de un año siempre que ambas par-
tes así lo acuerden por escrito.

No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir unilateralmente este Con-
venio, en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, comunicándoselo por
escrito a la otra con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su vencimiento. 

12. En lo no contemplado en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en las normas vi-
gentes en el momento de su firma que regulen las prácticas académicas externas de los
estudiantes universitarios o normas que en el futuro puedan ampliarlos o sustituirlos.

El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados con-
forme a las leyes españolas, así como cualquier controversia relativa a él.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente Convenio, serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en cada una de sus páginas y
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la Universidad Europea de Madrid, Por el Centro de Investigaciones Científicas
y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX)

Nelson José Dos Santos de Brito Germán Puebla Ovando
Director General Director del CICYTEX
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Consejería de Economía, Competitividad e Innovación 
 
 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE LA 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID Y EL CICYTEX. 

 
ANEXO I 

 
PROYECTO FORMATIVO 

(DETALLE DE LAS PRÁCTICAS) 
 

CENTRO:  
TITULACIÓN:  
CURSO: 
 
ESTUDIANTE: 
DNI: 
 
FECHA DE INICIO: ....../....../......../      FECHA DE FINALIZACIÓN: ....../....../........ 
 
JORNADA DE PRÁCTICAS: 
 
 

- PRÁCTICAS CURRICULARES (incluidas como créditos del plan de estudios) 
 
Nombre de la asignatura:  
 

Fecha de inicio: Fecha de finalización:  
Total de ECTS: Total horas: 
Total nº de días: Horario: 

 
 

- PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 
 

Fecha de inicio: Fecha de finalización:  
Total de ECTS: Total horas: 
Total nº de días: Horario: 

 
 
LUGAR DONDE SE REALIZAN LAS PRÁCTICAS:  
 
Nombre de la Institución: 
CIF:  
Dirección postal: 
Departamento. 
 
TUTOR POR EL CICYTEX: 
 
Nombre y Apellidos: 
Departamento: 
Teléfono: 
E-mail: 
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TUTOR ACADÉMICO: 
 
Nombre y Apellidos: 
Departamento: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
BOLSA O AYUDA AL ESTUDIO: 
-NO 
 
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las 
partes, las prácticas se podrán suspender de forma anticipada. 
 
 
Descripción de las tareas a desarrollar por el estudiante en prácticas: 
 
 
 
Descripción de las competencias específicas y transversales a desarrollar por el estudiante en 
prácticas: 
 
 
 
Descripción del perfil profesional relacionado con las tareas y competencias que el estudiante 
desarrollará durante las prácticas: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadajira,          , de ....................de....................... 
 
 
 
 

 
Fdo.: Responsable Académico 

del Centro 
Fdo.: El Estudiante Fdo.: El Tutor o representante 

del CICYTEX 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los arriba firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, 
al amparo del CONVENIO FIRMADO ENTRE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID Y EL CENTRO 
DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX). 
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ANEXO II 
 

PROYECTO FIN DE GRADO O CARRERA  
 

 
CENTRO:  
TITULACIÓN:  
CURSO: 
 
ESTUDIANTE: 
DNI: 
 
FECHA DE INICIO: ....../....../......../      FECHA DE FINALIZACIÓN: ....../....../........ 
 
TUTOR POR EL CICYTEX: 
 
Nombre y Apellidos: 
Departamento: 
Teléfono: 
E.mail: 
 
TUTOR ACADÉMICO: 
 
Nombre y Apellidos: 
Departamento: 
Teléfono: 
E.mail: 
 
BOLSA O AYUDA AL ESTUDIO: 
-NO 
 
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las 
partes, las prácticas se podrán suspender de forma anticipada. 
 
 
Descripción del proyecto: 
 
 
 

Guadajira, ….., de ....................de....................... 
 
 
 
 

Fdo.:Responsable Académico 
del Centro 

Fdo.: El Estudiante Fdo.: El Tutor o representante 
del CICYTEX 

 
 
 
 
 
Los arriba firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, 
al amparo del CONVENIO FIRMADO ENTRE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID Y EL CENTRO 
DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX). 
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